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Resumen 

El Suplemento 4 a la Recomendación UIT-T D.170 está destinado a fijar directrices para garantizar 
la gestión efectiva y eficiente de las declaraciones de liquidación. 
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PREFACIO 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones y de las tecnologías de la información y la comunicación. El Sector 
de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT (UIT-T) es un órgano permanente de la UIT. Este 
órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y tarifarios y publica Recomendaciones sobre los 
mismos, con miras a la normalización de las telecomunicaciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta publicación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto una 
administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de telecomunicaciones. 

La observancia de esta publicación es voluntaria. Ahora bien, la publicación puede contener ciertas 
disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 
observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 
obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 
que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 
hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente publicación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de publicaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente publicación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta publicación. Sin embargo, debe 
señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al respecto, 
por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB en la dirección 
http://www.itu.int/ITU-T/ipr/. 

 

 

 

 UIT 2012 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 
procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 

http://www.itu.int/ITU-T/ipr/
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Recomendación UIT-T D.170 

Cuentas telefónicas y télex mensuales 

Suplemento 4 
 

Suplemento sobre directrices para plantillas genéricas de liquidación neta 

1 Alcance 

El alcance de este suplemento es la fijación de directrices para garantizar la gestión efectiva y 
eficiente de los estados de cuentas de liquidación. En él se describe la información que puede 
incluirse cuando los operadores intercambian estados de cuentas de liquidación.  

2 Referencias 

[UIT-T D.170]  Recomendación UIT-T D.170 (2010), Cuentas telefónicas y télex mensuales. 

3 Definiciones 

Ninguna. 

4 Abreviaturas y acrónimos  

En este suplemento se utilizan las abreviaturas y los acrónimos siguientes: 

GFC  Franco oro (gold franc currency) 

5 Convenios 

Ninguno. 

6 Puntos incluidos en un estado de cuentas de liquidación 

En este suplemento se tratan los siguientes temas de las cuentas de liquidación: 

• Información legal y contractual. 

• Datos sobre el estado de cuentas de liquidación. 

• Consideraciones sobre el formato. 

• Resumen de conciliación de cuentas. 

El enfoque de este suplemento se ilustra en la figura 1, es decir, se aceptan como insumo en el 
proceso los albaranes y facturas entrantes y salientes. El producto es un estado de cuentas de 
liquidación que se intercambia entre los operadores de telecomunicaciones. 

Se reconoce que las capacidades y limitaciones de los sistemas y procesos de cada operador 
determinan en última instancia la plantilla que se utilizará. Sin embargo, el objetivo del presente 
suplemento es ayudar a los operadores de telecomunicaciones a identificar la información que 
puede incluirse en el intercambio de estados de cuentas de liquidación entre ellos. 
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Figura 1 – Aplicación de las directrices para la plantilla de liquidación neta 

La mayor frustración que experimentan los operadores en relación con los estados de cuentas de 
liquidación se debe a la falta de información suficiente y pertinente, lo que provoca retrasos 
costosos. Este suplemento intenta establecer directrices que garanticen una gestión efectiva y 
eficiente de los estados de cuentas de liquidación, que incluye: 

• información precisa sobre los servicios y periodos contables incluidos en el estado de 
cuentas de liquidación para facilitar el cotejo de los albaranes y facturas intercambiados 
entre operadores; 

• información precisa para acelerar la resolución de controversias; 

• información precisa y suficiente para cotejar los pagos recibidos y/o realizados. 

Información legal y contractual 

La información legal y contractual define las partes de la compensación interesadas, los términos y 
condiciones, la moneda de liquidación, los datos bancarios, el periodo de liquidación, etc. 

El consenso general es que los estados de cuentas de liquidación podrían incluir una parte o la 
totalidad de la información jurídica y contractual siguiente: 

• razón social de los operadores involucrados; 

• dirección de contacto de los operadores involucrados; 

• datos de contacto del operador emisor; 

• periodo de la cuenta de liquidación; 

• fecha de emisión; 

• número de referencia único para fines de seguimiento y solución de controversias; 

Entrada: 

Creación/agrupación 
de cuentas de 
liquidación 

Resultados: 

Validación y  
aceptación 

Proceso de 
remesas 

Presentación general del ámbito del estado de cuentas de liquidación 

Albarán/factura 
saliente 

Albarán/factura 
entrante 

Creación/modifi-
cación de cuenta 
de liquidación 

Validación y 
verificación de 

estados de cuenta 
de liquidación

Lanzamiento del 
proceso de 

remesas/pagos 

El ámbito del estado de 
cuentas de liquidación se 
basa en la propia cuenta 

de liquidación y no en los 
pagos ni en el proceso 

de remesas 

Aceptación 
albarán/factura 

entrante 

Intercambio de estados de cuentas de liquidación

Estado de cuenta de liquidación aceptada 
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• moneda de liquidación; 

• datos bancarios (número de cuenta y dirección postal del Banco); 

• fecha de vencimiento del pago; 

• plazo de crédito; 

• plazo de penalización; 

• firma (preparado por, aprobado por); 

• campos de notas y comentarios. 

Se sugiere que se incluya en una página de portada o resumen la información anterior, además de la 
siguiente: 

• los subtotales para cada servicio por moneda y operador; 

• el valor neto por entrada; 

• un total general por moneda y operador, así como; 

• el valor neto total por moneda y operador. 

Los siguientes ejemplos sólo tienen fines ilustrativos. 
 

Servicio 
Adeudado a A Adeudado a B Valor neto 

USD USD USD 

Telefonía  1 234 567,00  234 567,00  1 000 000,00 

Circuitos arrendados  5 432,00  8 764,00  –3 332,00 

Télex  1 234,00  1 357,00  –123,00 

    

Total  1 241 233,00  244 688,00  996 545,00 

 

o 

 

Servicio Adeudado a A Moneda Adeudado a B Moneda Valor neto Moneda

Telefonía  1 234 567,00 USD 234 567,00 USD  1 000 000,00 USD 

Circuitos arrendados  5 432,00 USD  8 764,00 USD  –3 332,00 USD 

Télex  1 234,00 USD  1 357,00 USD  –123,00 USD 

       

Total 1 241 233,00   244 688,00   996 545,00  

       

Importe que se adeuda 
a B   

246 045,00 
   

Otras consideraciones: 

Cada estado de cuentas de liquidación debe prever: 

• monedas múltiples; 

• servicios múltiples o servicio único en función del acuerdo bilateral con el operador en 
cuestión; 

• condiciones para la carta de liquidación inapelable. 
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Las cuentas de liquidación deben excluir lo siguiente: 

• volúmenes de tráfico; 

• tipo de cambio del FMI; 

• información detallada sobre los productos. 

Las cuentas de liquidación deben limitar: 

• los datos de contacto y la aprobación únicamente a la página de portada, es decir, no deben 
repetirse en el resto de las páginas. 

7 Datos del estado de cuentas de liquidación 

En esta sección se describen el contenido o los datos que deben incluirse en el estado de cuentas de 
liquidación.  

Se sugiere que los datos del estado de cuentas de liquidación consten de: 

• encabezamiento, en donde se repiten los nombres y direcciones de los operadores, el 
periodo de liquidación, la fecha de emisión, el número de referencia único y la fecha de 
vencimiento de pago; 

• cuerpo del texto, en donde se enumeran los diferentes servicios, con los totales por servicio; 

• pie de página, que indica el número de páginas y proporciona un espacio para que el 
operador receptor dé su visto bueno, es decir, para que firme cada página. 

El cuerpo del estado de cuentas de liquidación debe contener lo siguiente: 

• una lista de servicios, si es posible imprimiendo cada uno de ellos en una página separada; 

• datos bilaterales para cumplir con las recomendaciones y el formato de la UIT; 

• desglose de cada servicio por periodo contable; 

• los datos sobre los servicios de desvío, concentración y bilaterales se mostrarán por 
separado; 

• importes de los estados de cuentas desglosados por moneda, es decir, si un solo periodo 
contable incluye varias monedas se deben mostrar los importes por cada moneda – no se 
convierten, excepto para el franco oro (o GFC, Gold Franc Currency); 

• cálculo de los totales por moneda y servicio; 

• información adicional, por ejemplo, debe indicarse claramente el nuevo cálculo por 
volumen comprometido efectuado para cada servicio. También debe indicarse el periodo 
para el cual se aplica el reajuste. 

NOTA – Los reajustes sólo pueden consignarse como partidas independientes si no se incluyen en albaranes 
o facturas salientes/entrantes 

• los ajustes manuales (no incluidos en los albaranes o facturas salientes/entrantes) deben 
definirse claramente para cada servicio y deben indicarse los números de referencia. 



 

  Rec. UIT-T D.170/supl.4 (01/2012) 5 

8 Consideraciones sobre el formato 

El formato de presentación de los estados de cuentas de liquidación debe ser fácil de leer e 
interpretar. Los datos son más fáciles de interpretar si las cantidades adeudadas a cada operador se 
presentan de manera vertical en vez de horizontal. Los dos métodos posibles se ilustran a 
continuación: 

Ejemplo 1: 

Adeudado al operador A 
 

Servicio Periodo contable Número de factura Importe en USD Importe en DEG 

Telefonía Enero 05 aaa 123 456,00  2 345,00 

Telefonía Febrero 05 bbb 135 794,00  2 468,00 

Telefonía Marzo 05 ccc 143 267,00  8 820,00 
     
Total   402 517,00 13 633,00 

 

Adeudado al operador B 
 

Servicio 
Periodo 
contable 

Número de 
factura 

Importe en USD Importe en DEG 

Telefonía Enero 05 xxx 135 801,60  2 227,75 

Telefonía Febrero 05 yyy 149 373,40  2 344,60 

Telefonía Marzo 05 zzz 157 593,70  8 379,00 

     

Total   442 768,70  12 951,35 

     
Adeudado neto al operador A   40 251,70  

Adeudado neto al operador B     681,65 

 

Ejemplo 2: 
 

  Adeudado al operador A Adeudado al operador B 

Servicio 
Periodo 
contable 

Número 
de factura 

Importe 
en USD 

Importe 
en DEG 

Número 
de factura

Importe 
en USD 

Importe 
en DEG 

Telefonía Enero 05 aaa 123 456,00  2 345,00 xxx 135 801,60  2 227,75 

Telefonía Febrero 05 bbb 135 794,00  2 468,00 yyy 149 373,40  2 344,60 

Telefonía Marzo 05 ccc 143 267,00  8 820,00 zzz 157 593,70  8 379,00 

         

Total   402 517,00 13 633,00  442 768,70 12 951,35 

        
Valor neto debido a:   40 251,70     681,65 
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9 Resumen de conciliación del estado de cuentas 

El resumen de la conciliación debe incluir información relativa: 

• a todas las partidas abiertas; 

• a los pagos parciales; 

• al periodo al que se refiere el estado de cuentas. 
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